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M E M O R I A  D E S C R I T T I V A  

D E

UNA.FATERTE DE IErRvDtCOlON, POR DIEZ AROS, EN ESPA1A, A FAVOR 

DE LA VENECIANA,S^^, DE N^CIONALIDAD ESFA^.OLA, RESILE RIE EN 

MADRID, CA^IE m  FREGIADOS, MB* 42,

# e b r e t

^FROCEDmiI^RTO DE FROTECCIoy DEL FIATE ADO DE LAS LUNAS Y 

VIDRIOJ^.-



La patente de introducción de que ee titu la r  la  propia 

eolicitanta que ae depoaita en esta misma fecha sobra : 

"Procedimiento de protección del plateado de lunas y v i ­

drios" tiene por objeto t

18.—B1 empleo de materias plásticas termoplástica* 

para la  protección del plateado de las lunas y v id rio * !

28.— Accesoriamente, un modo de aplicación en calien­

te y sin disolvente de estas materias*.

La presente invención tiene por objeto e l empleo, 

con e l  mismo f in , pero en medio disolvente, de estas mis­

mas materias, y más especialmente, como se Indica en la 

patente precitada, de acetatos y cloruros de v in ilo , po lis - 

tiren c , pollmatilmatacrilatos, politeno, mezclados con un 

p lastifieante conveniente, can o ein cargas.

La nueva técnica de aplicación que forma e l bbjeto de 

la  invención reside,pues, en la  realización de las eiguien- 

tes operaciones t

18.— Se disuelve e l plástico en une de sus disolven­

tes : alcoholes, carburos aromáticos, ásteres, éteres, d i­

solventes clorados, catones, e tc .!

28.— Se aplica esta solución sobre la  superficie a 

protegery

38.— Se deja secar la  película hasta la  completa eva­

poración de los disolventes. Se obtiene después de esta 

tercera operación una pelícu la resistente, pero, por conse­

cuencia de la  retención de los disolventes, discontinua y 

porosa!

48.— Se calienta entonces la  luna o v id rio  así recu— 

bierto hasta una temperatura suficiente y consiguientemente 

variable según e l p lástico empleado y su porcentaje de
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plastlíicante? para permicir al reblandecimiento da la  pa­

líen la  protectora y la  obtención de una eapa continua y 

ein porosidades*

Rato constituye ? según una importante partieu lari- 

5 .- dad de la  invención? una operación que loe plásticos tem o- 

plásticos hacen posible sin que su estructura sea modifi­

cada* Reta operación pem ite tapar las  porosidades de la  

película y hacerla perfectamente continua?

53.- ae deja en friar hasta e l endurecimiento defi-

!0 .— nit ivo .

La capa protectora puede ser aplicada por medio 

de una máquina de estucar-? de una brocha? de una pistola 

pulverizadora? o bien directamente sobre e l plateado? o 

tambián sobre una eapa intermedia*

i5.- B. o.T_a

En reeumsn? la  patente de introducción que nos 

ocupa se contrae a las siguientes reivindicaciones t

13.—rrocedimiento de proteoclón del plateado de 

las lunas y vidrios? caracterizado porqne consiste en d i-

30*— solver una materia plástica tarmoplástica plastificada sn 

uno de sos disolventes? aplicando dicha solución sobre la  

superficie a proteger?, eventualmente sobre una eapa inter­

media? dejándola secar hasta la  completa evaporación ds los  

disol ve ntes *

25*— 23.—iroesmiento? según la  reivindicación 13? ca­

racterizado porque sn una segunda fase del mismo se calienta 

la  solución descrita en la  anterior reivindicación?una vez 

seca? hasta la  completa evaporación de los disolventes? a  la 

temperatura de reblandecimiento de la  materia plástica de q<s

30.- se ha hecho márito?dejándola en friar definitivamente.
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10.-

15.-

38-— Procedimiento, segán las reivindicaciones 18 y 

28, caracterizado porque las mat¡eriae plásticas termopile— 

tieas plastificadas citadas en la  reivindicación 18 están 

eonstítuiáae por acetatoe y cloruro# de v in ilo , po lia tire— 

noe, polimetilmetacrilatos, politeno con, eventualmanW 

ein pignentoe.

4 8 .— procedimiento, según lae reivindicaciones 18 a 

38, ^^cterlzado  porque la  aplicación de diebas materias 

plásticas termopláetieae sobre la  capa refractante, even­

tualmente sobre una capa intermedia, se rea liza  mediante 

una máquina de estucar, eventuaüments mediante una pisto­

la  pulverizadora, e inaiamo una broche.

58.- P̂ROCEDIMIENTO DE PROTECCION DEL PLa.TEADO DE 

LAß LUNAS Y VIBKRR", según queda descrito y reivindieado 

en la  precedente memoria que consta, da cuatro páginas me— 

canografi adaa.

Madrid, 20 da dicleimbre de 1.958.
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